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PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR CONSULTAS U OPINIONES LEGALES 
DIRIGIDAS A LA DIVISIÓN LEGAL DE LA SECRETARÍA ASOCIADA DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL 
 
El procedimiento aquí descrito tiene el propósito de atender adecuadamente las solicitudes 
de consultas u opiniones legales a la División Legal de la Secretaría Asociada de 
Educación Especial (DLSAEE). Es de suma importancia contar con la información 
completa para emitir una opinión o recomendación legal debidamente ajustada a los 
hechos y el derecho aplicable.  
 
Requisitos para Atender la Solicitud de Consulta: 
 

1) Información del solicitante: Nombre, Puesto, Correo Electrónico y Teléfono. 
2) La solicitud deberá contener una relación sucinta, pero completa, de todos los 

hechos esenciales para llevar a cabo un análisis coherente y efectivo del asunto. 
3) Deberán acompañarse con la solicitud todos los documentos relacionados y 

pertinentes a la misma. 
4) Hacer constar la referencia legal en que se basa la consulta, si la sabe. (Proveer 

esta información es opcional.) 
5) El solicitante deberá estar disponible para suministrar cualquier información 

adicional que le sea requerida. 
6) Enumerar todos aquellos funcionarios, estudiantes y/o cualquier persona que tenga 

conocimiento o que esté involucrada directa o indirectamente con los hechos que 
motivan la consulta y proveer su información de contacto.  

 

P.O.  Box 190759, San Juan , PR  00919-0759 • Tel.:  (787)773-4042 
E l  D e p a r t a m e n t o  d e  E d u c a c i ó n  n o  d i s c r i m i n a  d e  n i n g u n a  m a n e r a  p o r  r a z ó n  d e  e d a d ,  r a z a ,  c o l o r ,  s e x o ,  n a c i m i e n t o ,  c o n d i c i ó n  d e  

v e t e r a n o ,  i d e o l o g í a  p o l í t i c a  o  r e l i g i o s a ,  o r i g e n  o  c o n d i c i ó n  s o c i a l ,  o r i e n t a c i ó n  s e x u a l  o  i d e n t i d a d  d e  g é n e r o ,  d i s c a p a c i d a d  o  
i m p e d i m e n t o  f í s i c o  o  m e n t a l ;  n i  p o r  s e r  v í c t i m a  d e  v i o l e n c i a  d o m é s t i c a ,  a g r e s i ó n  s e x u a l  o  a c e c h o .  
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7) Enumerar todos aquellos funcionarios, estudiantes y/o cualquier persona que tenga 
conocimiento o que esté involucrada directa o indirectamente con los hechos que 
motivan la consulta y proveer su información de contacto.  

8) Enviar la solicitud por correo electrónico dirigida a la atención de la directora de la 
DLSAEE: carrasquillorj@de.pr.gov. 

9) Presentar la solicitud con el mayor tiempo de antelación posible y especificar si al 
asunto le aplica un término de tiempo o, para cuándo necesita la respuesta a la 
consulta.  

 
No se atenderá la consulta en los siguientes casos: 
 

1) Si la consulta puede llevar a la DLSAEE a atribuirse facultades que competen 
propiamente a otros funcionarios u oficinas y/o organismos gubernamentales. 

2) Si la consulta trata sobre meras situaciones o controversias de hecho, o de índole 
de asuntos puramente administrativos ajenos al ámbito de asesoramiento legal.  

3) Si se trata de una consulta basada en hechos, premisas o controversias hipotéticas, 
salvo que se trate de una solicitud de una opinión legal sobre la interpretación, 
aplicación o declaración del estado de derecho concedido por un estatuto o 
reglamento. 

4) Si se trata de actuaciones consumadas o situaciones previamente decididas por el 
funcionario consultante.  

5) Si se trata de controversias en las que se diriman meras diferencias de criterio, sin 
consecuencias legales de clase alguna, entre funcionarios administrativos.  

 
Recabo de todos el cumplimiento con estos requisitos de manera que las consultas u 
opiniones legales puedan ser atendidas de manera responsable y con la mayor diligencia.  
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